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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No. 68001-40-03-006-2022-00502-00 
Al Despacho de la señora Juez con solicitud de corrección. Sírvase proveer 
Bucaramanga, 11 de septiembre de 2023 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario. 
 

 
Bucaramanga, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, se corrige el auto que libró 
mandamiento de pago el pasado 4 de octubre de 2022, en lo concerniente al 
numeral quinto de la resolutiva, el cual quedará así:  
 

“QUINTO: RECONOCER personería jurídica como apoderado al abogado 
JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C. 80.102.198 y 
T.P. 182.528 del C. S. de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
Teniéndose como correo el registrado gerencia@recreact.com”  
 

En todo lo demás se mantiene indemne. 
 

. 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

Juez 

 
El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 127 del 12 de septiembre de 2023. 
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